
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION

Purificación, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Referencia    :   Proceso Ordinario Laboral
Demandante   :   Lina María Suarez González
Demandado   :   Fermín Rolando Salazar Botero
Radicación   :   73-585-31-12-001-2020-00068-00

Vista  la  constancia  secretarial  que  antecede,  que  la  entidad
accionada respondió la demanda, y en atención a lo regulado en los
preceptos  de  los  artículos  28,  31  y  145  del  Código  Procesal  del
Trabajo y de la Seguridad Social, se

RESUELVE

1º Tener por contestada la demanda por parte de la parte accionada.

2º  Ordenar  a  la  secretaría  controlar  el  término  para  reformar  la
demanda dispuesto en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad Social.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
Juez
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